
IG 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. No. 22020-00798-00 

 

Se reconoce personería a la abogada NIYIRETH TATIANA PAÉZ HERNANDEZ, 

para actuar como vocera judicial del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, en consecuencia, entiéndase revocado el poder que le había 

sido otorgado al abogado RICARDO ANDRÉS ZULUAGA CORTÉS, en los 

términos del artículo 75 del Estatuto Procesal Civil.  

 

Asimismo, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la dirección 

electrónica suministrada por la apoderada para efectos de notificaciones 

personales.  

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 5 de 19 de enero de 2024. 
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